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Señor Notario, 

Quo Fedor. 

Al amparo de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Motarlal, sírvase protocolizar el - 

siguiente poder especial que otorga la Compañía MODA GESTION Y TENDENCIAS SL al destor o 

Diego Pérez Ordóñez y Juan Manuel Marchán. 

Poder gue se encuentra debidamente apostillado. 

Se semiirá conferirme 3 coplas certificadas de la antedi cha protocolización. le agradezco, de o 

antemano por la atención prestada. . 
Ps 

Muy atentamente, 

   Mariela one Reed ' 

“Mat. 17-2011-224 C.N.3 

    
(593 3) 7258038. 

E-MAIL: pbpEOphbplaw,com 

Quito, Ecuador
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PODER ESPECIAL A 
a. 

      

La Compafiía [MODA GESTION Y TENDENCIAS Si fe adelante llamada "la 
Compañía", representada por HIDIETH "E MENACHO fnombre de quien firma el 
poder) en su calidad de Representante Legal (cargo de quien firma el poder) por 
medio del presente instrumento designa, constituye y r nombra. al dacto í 

PEREZ ORDÓÑEZ y/o al doctor JUAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO 
de Quito, como mandatarios reales y verdaderos de la Compañía a quiénes 
autoriza y faculta a realizar en nombre y representación de la Compañía, lo 
siguiente: 

  

    

Y todas las gestiones y firmar todos los, documentos para constituir una 

sociedad anónima domiciliada en Quito, República de Eeuados) a 
    

  

   £ El nombre que ha sido designado para esta compañía es [Moda Alternativa 
ALTERMODA, 5.4, ¿Sin embargo, los mandatarios están autorizados para 

acordar cualquier otro nombre, así como para acordar todas las demás 
disposiciones del acta constitutiva. - 

  

2) Suscribir, a nombre de la nuestra compañía, las acciones de la compañía a 
ser constituida en Ecuador según el valor que se indica en los estatutos de la 
compañía. : r 

3) Presentar todas las solicitudes y hacer todas las gestiones necesarias da 
registrar esta inversión, según lo requiere la ley ecuatoriana. 

4) Representar a la mandante y ejercer el derecho a votar a su nombre en las 
Juntas de Accionistas de la compañía a ser constituida, según lo autoriza 

este poder, 

5) En virtud de este poder y en representación de la mandante, el mandatario 
está facultado para suscribir todas las obligaciones legítimamente 
adquiridas por la mandante y que deban ser cumplidas en el Ecuador, y 
además, en calidad de abogados de la mandante, para responder y 

presentar demandas ante las cortes, y tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, y para comparecer a nombre de la mandante en procesos, 
audiencias y otras acciones que se ordenen en tales procedimientos y 
presentar demandas administrativas ante organismos públicos ecuatorianos 
y, en general, comparecer en representación de la mandate ante esas 

lo otorga para los fines previstos en el Artículo 6 de la Ley de Compañí 
del Ecuador. 

entidades. Este poder subsistirá hasta que sea expresamente revocado S/ 

.5) Este poder continuará en vigencia hasta que el mandato antes descrito se 
cumpla o hasta que sea revocado por escrito por el abajo firmante, si ello 
ocurre anticipadamente. y 
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10 Prado) Destor Luis Humberto Pavas Davila, WOTARIO GUINTO DEL DISTRITO 

44 METROPOLITANO DE QUITO, SIGUE UN SELLO. 

4 BE PROTOCOLEO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Le COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRIGADA Y SELLADA EN LOS MISOS LUGAR Y FECHA DE SU 

13 PROTOCOUZACION. 
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